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1 .- La Ley No 20.255, 
disponen la creación del Insi 
Planta de Personal y fecha 
D.F.L. No 4, de 2009, del Min 

2.- El artículo 38 de 
Reglamento contenido en el 
Ministerio del Trabajo y Prc 
NO1 9.1 77 y la Ley NO1 9.404, 

3.- El artículo 48", 1 

Administrativos que rigen los 

4.- El D.F.L. No 278 d 
la Resolución No 1600, de 
normas sobre Exención del 1 
el artículo 55 y 57 de la Ley P 
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Pesado, la labor de "MANT 
DE SISTEMAS)", desarrollac 
Investigación y Aplicacic 
Matemáticas", con la fin 
Reconocimiento. 

2.- El Informe Técnic( 
Ministerial de Salud Región l 
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Subsecretaría de Previsión 5 
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1960, del Ministerio de Hacier 
308, de la Contraloría Genei 
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!1, de 1963, del Ministerio de 
;¡al. 

y Documentación - Inslituto de Previsión Social 
mardo O'Higgins No 1353 - Santiago 
10 00 - 870 90 20 - www.ips.gob.cl 

yos artículos 53, 54, 55 y 57 
nciones y atribuciones, cuya 
encuentra establecida en el 
~cial. 

por la Ley N015.183 y su 
I de diciembre de 1963, del 
! Previsión Social, y la Ley 

ses de los Procedimientos 
iinistración del Estado. 

da; el D. L. No 49, de 1 973; y 
21 de la República, que fijó 
facultades que me confieren 

isión Social por don JOSE 
-1, mediante la cual requiere 
;as calificadas como Trabajo 
OS RAYOS X (ASISTENTE 
IDAD DE CHILE, Centro de 
e la Facultad de Física y 
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1, de la Secretaría Regional 
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3.- El Oficio Ordi No 1355, de 20 de julio de 21 
Legal del Jefe Departa Gestión Normativa División E 
solicita incorporar la a señalada en el Consideranc 
Actividades e Industria as calificadas como Trabajo 
con los requisitos exig la letra a) del articulo 2" de 
Ministerio del Trabajo n Social, Subsecretaria de F 
aplicar una rebaja de año por cada cinco años de 

R E S U E L V O :  

1 .- Apruébase, la presentada por don JOC 
TRONCOSO, R.U.T. No para calificar como Tr, 
singulariza a para el empleador 

año por cada cincc 
de su Bonc 

"MANTENEDOR REPARA OR EQUIPOS RAYOS X (A! 
desarrollada para el emplead r "UNIVERSIDAD DE CHILE", P 

2.- Aplíquese una reb ja de edad de un año por cad 
las personas que siendo imp nentes del ex Servicio de Se{ 
de Previsión hubieren realiz do la actividad mencionada E 
anticipadamente su Bono de econocimiento o se acojan al I 
según lo establece el artícul único de la Ley No 15.183, 1; 
19.404, artículo transitorio. i 

3.- Regístrese por el Documental de la Divisió~ 
labor singularizada en el NO1, en el Listado de Acti 
calificadas como con una rebaja de edad d 
años de faenas pesadas). 

4- Cúmplase con lo en el artículo 48", de 
Vistos No 3 y en el Gab. Pres. No 
2006, No 3, de 05 de t 

a publicar el 

5.- Envíese copia de presente Resolución, del Inf 
Comisión Ergonómica Nacion para su conocimiento y fines 

)rme Jurídico y Técnico a la 
3 que haya lugar. 
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111, que contiene el Informe 
eneficios, en virtud del cual 
3 No 1, al Listado Oficial de 
Pesado, por cuanto cumple 
D.S. No 681, de 1963, del 

revisión Social, procediendo 
faenas pesadas (1 X5). 
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la Ley No 19.880, citada en 
108, de 04 de diciembre de 
nero de 2007, del Ministerio 
presente acto administrativo 
'Gobierno Transparente". 
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Notifíquese a las Jurídica y Benef I Subdepartamento de 
Gestión, a I ubdepartamentos Legal y 

Operaciones de la ro de Atención Previsional 
IPS San Miguel, litana; al empleador y al 
interesado. de Transparencia y 
Documentación. 
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